
  

  

/ LIS mp5 / 

AXISSERV CIA. LTDA. 

Quito, 25 de enero de 2016 

Señor 

Joseph Samuel Schwarzkopf Tello 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AXISSERV CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por un período de dos añios, con todas las atribuciones constantes 
en el estatuto de la misma. 

La compañía AXISSERV CIA. LTDA,, fue constituida por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, Dr. Germán Flor Cisneros, el día 24 de junio de 2011, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 10 de agosto de 2011. 

Sus atribuciones y deberes como Presidente constan detalladas en Artículo Vigésimo Tercero del 
estatuto social, correspondiéndole a usted reemplazar al Gerente General con todas sus 
atribuciones, incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial, en caso de falta, ausencia o 
impedimento. 

Atentames    

   Adita Alejandra Villalva Mayorga 

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 25 de enero de 2016 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la Compañía AXISSERV CIA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

      
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3134 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1173 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AXISSERV CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 
IDENTIFICACIÓN 1719647990 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
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Too 2._ DATOS ADICIONALES: 
  

  

' CONST: RM. 2682 DEL: 10/10/2011.- NOT: 03 DEL: oo AFOU. | 

  

. CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

: LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

q or : VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

DRA. JO acc Co RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ- 2015) * 
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